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Resumen 
Este estudio profundiza en la incorporación de evidencias obtenidas mediante procedimientos irregulares dentro 
del proceso penal acusatorio y analiza cómo esta práctica incide en el derecho a la intimidad del investigado. Se 
adoptó un enfoque cualitativo con un diseño descriptivo-explicativo, sustentado en el análisis crítico de la doctrina 
especializada, el marco normativo vigente y la jurisprudencia aplicable. Como complemento, se realizaron 
entrevistas semiestructuradas a profesionales del derecho penal —jueces, fiscales y abogados— seleccionados 
por su experiencia en la materia. Los resultados evidencian la ausencia de lineamientos uniformes en la actuación 
de los operadores de justicia, lo que ha generado criterios divergentes al momento de determinar la validez de 
las pruebas obtenidas de forma irregular. Asimismo, se constató que la admisión de material probatorio obtenido 
al margen de la ley debilita el principio de legalidad, afecta la vigencia de las garantías constitucionales y reduce 
la confianza ciudadana en la imparcialidad del sistema judicial. En consecuencia, se plantea la necesidad de 
fortalecer los estándares normativos y unificar los criterios jurisprudenciales, con el fin de preservar la legitimidad 
del proceso penal y proteger la integridad de las personas involucradas. 
 
Palabras clave: pruebas judiciales, derechos humanos, procesos penales. 
 

Abstract 
This study examines the incorporation of evidence obtained through irregular procedures in criminal proceedings 
and analyzes how this practice affects the right to privacy of the person under investigation. A qualitative approach 
with a descriptive-explanatory design was adopted, based on a critical analysis of specialized doctrine, the current 
regulatory framework, and applicable case law. As a complement, semi-structured interviews were conducted with 
criminal law professionals—judges, prosecutors, and lawyers—selected for their experience in the field. The 
results show the absence of uniform guidelines in the actions of justice operators, which has led to divergent 
criteria when determining the validity of evidence obtained irregularly. Likewise, it was found that the admission of 
evidence obtained outside the law weakens the principle of legality, affects the validity of constitutional guarantees, 
and reduces public confidence in the impartiality of the judicial system. Consequently, there is a need to strengthen 
regulatory standards and unify jurisprudential criteria in order to preserve the legitimacy of the criminal process 
and protect the integrity of the individuals involved. 
 
Keywords: judicial proceedings, human rights, criminal proceedings. 

 

Introducción 
En el ámbito del proceso penal acusatorio peruano persiste un debate constante acerca de los límites de 

la actividad probatoria y su vinculación con la protección de los derechos fundamentales. Uno de los conflictos 
más relevantes se centra en la utilización de evidencias obtenidas mediante procedimientos ilegales (Gonzales, 
2024), especialmente durante la audiencia de control de acusación, instancia en la que se define la viabilidad de 
continuar con el juicio. La incorporación de este tipo de elementos probatorios genera una tensión entre dos 
intereses de igual relevancia: la efectividad de la persecución penal y la garantía del respeto a los derechos 
constitucionales (Stippel & Gonzáles, 2025). 

Desde la doctrina contemporánea, se sostiene que toda prueba recabada mediante actos contrarios a la 
ley —como escuchas telefónicas sin autorización judicial o allanamientos realizados sin orden competente— debe 
ser excluida, pues su utilización no solo vulnera la esfera privada del investigado, sino que además compromete 
la validez del proceso penal en su conjunto (Ferrajoli, 2010). No obstante, la práctica judicial revela un panorama 
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diferente: en determinados casos, algunos tribunales han admitido excepcionalmente este tipo de pruebas, 
justificando su incorporación bajo criterios de eficiencia procesal o de interés público superior (Izaguirre, 2024). 

Tanto el Tribunal Constitucional (TC) peruano como la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) han señalado reiteradamente que ninguna actuación procesal puede sustentarse en evidencias obtenidas 
de forma ilícita, ya que su admisión vulnera el principio de legalidad y socava la confianza ciudadana en la 
administración de justicia (TC, Exp. N.º 00012-2018-PI/TC, 2019). Sin embargo, persisten vacíos normativos y 
criterios judiciales permisivos que dificultan la consolidación de un estándar uniforme sobre la exclusión 
probatoria. 

En este contexto, el presente artículo propone un análisis crítico sobre la valoración judicial de las pruebas 
obtenidas ilícitamente en la audiencia de control de acusación. Para ello, se integra un examen doctrinal y 
normativo con la experiencia de profesionales del derecho penal, con el propósito de identificar los principales 
puntos de tensión entre la búsqueda de eficacia procesal y la protección del derecho a la intimidad. Los resultados 
de esta investigación permitirán formular lineamientos orientadores que contribuyan a reducir la discrecionalidad 
judicial, reforzar los mecanismos de control de legalidad de la prueba y fortalecer la legitimidad del proceso penal. 

 

Metodología 
La presente investigación adoptó un enfoque cualitativo, orientado a examinar de manera detallada la 

admisión de evidencias obtenidas ilícitamente dentro del proceso penal peruano, con especial énfasis en lo que 
ocurre durante la audiencia de control de acusación. Esta elección metodológica se justifica en la necesidad de 
comprender en profundidad la interpretación y aplicación de las normas en la práctica judicial, priorizando el 
análisis crítico por encima de la simple cuantificación de datos. 

El diseño metodológico correspondió a un estudio descriptivo-explicativo, de carácter no experimental y 
transversal, dado que se abordó la problemática en un momento específico, sin alterar ni manipular variables 
externas. Para sustentar el análisis, se efectuó una revisión exhaustiva de fuentes normativas, doctrina 
especializada, jurisprudencia nacional e internacional y tratados internacionales vinculados con la protección de 
los derechos fundamentales. Este proceso permitió construir un marco teórico sólido que sirvió de base para 
evaluar los criterios de admisión de pruebas en el sistema penal peruano. 

De forma complementaria, se realizaron entrevistas semiestructuradas a cinco especialistas en Derecho 
Penal, seleccionados mediante muestreo intencional, considerando su experiencia en el análisis y control de la 
legalidad de las pruebas. Se utilizó una guía de entrevista elaborada a partir de categorías analíticas previamente 
definidas, con el propósito de favorecer un ambiente de diálogo que promoviera la reflexión crítica y la exposición 
libre de perspectivas diversas. 

En cuanto a los aspectos éticos, todos los participantes otorgaron su consentimiento informado antes de 
iniciar su participación, garantizándose en todo momento la confidencialidad de sus identidades y de la 
información proporcionada. Además, se establecieron criterios de inclusión basados en la experiencia profesional 
y criterios de exclusión orientados a prevenir sesgos interpretativos. Aunque los resultados no pueden 
generalizarse estadísticamente, ofrecen aportaciones relevantes para comprender las tensiones existentes entre 
la búsqueda de eficiencia procesal y la protección de los derechos fundamentales de las personas implicadas en 
un proceso penal. 

 

Resultados y discusión 

 
I. Enfoques contemporáneos sobre la exclusión de pruebas ilícitas y su relación con la privacidad 

El debate actual sobre la admisión de evidencias obtenidas de forma ilícita dentro del proceso penal ha 
generado un amplio intercambio doctrinal, pues se sitúa en la intersección de dos valores esenciales: la 
efectividad de la persecución penal y la protección de los derechos fundamentales. Una de las teorías más 
influyentes es la denominada doctrina del fruto del árbol envenenado, desarrollada en el derecho estadounidense, 
que sostiene que toda prueba derivada de una fuente ilegal se encuentra irremediablemente contaminada y, por 
tanto, debe ser excluida del proceso (Hagelsieb & Champo, 2023). Desde esta perspectiva, se busca evitar que 
el Estado se beneficie de sus propias vulneraciones constitucionales, advirtiéndose que admitir tales pruebas 
durante la audiencia de control equivaldría a legitimar violaciones graves, entre ellas la afectación al derecho a la 
intimidad (Medrano, 2023). 

En esta línea, la teoría de la exclusión sostiene que ningún proceso penal puede sustentarse en pruebas 
obtenidas en contravención de la ley (Orrillo, 2009; Miranda, 2010). Para sus defensores, aceptar evidencias 
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ilícitas erosiona la autoridad del sistema judicial, debilita la credibilidad de la justicia y transmite un mensaje 
peligroso: que el Estado puede vulnerar derechos fundamentales bajo el pretexto de la eficacia procesal. 

Por su parte, la teoría del derecho a la privacidad, propuesta originalmente por Warren y Brandeis (1995), 
recalca que toda intromisión arbitraria en la vida privada constituye una violación directa a la autonomía individual. 
Este impacto se agrava cuando el sistema judicial, en lugar de corregir el abuso, valida e incorpora la evidencia 
obtenida de forma irregular dentro del proceso (Polo, 2022). 

Asimismo, el garantismo penal defendido por Ferrajoli (2010) establece que el respeto irrestricto a los 
derechos del imputado debe constituir el eje central del proceso penal, de modo que ninguna meta procesal, por 
legítima que parezca, puede justificar violaciones legales o éticas. Complementariamente, la teoría de los 
derechos fundamentales desarrollada por Alexy (2009) sostiene que los derechos humanos poseen primacía 
frente a cualquier razonamiento utilitarista, por lo que la eficiencia procesal no puede imponerse sobre las 
garantías constitucionales. 

En conjunto, estas corrientes convergen en una conclusión inequívoca: aceptar pruebas ilícitas implica 
una afectación estructural al debido proceso y una vulneración directa del derecho a la intimidad. Por el contrario, 
su exclusión protege no solo la posición jurídica del imputado, sino también los valores democráticos, refuerza la 
legitimidad del sistema judicial y garantiza la coherencia de las decisiones con los principios del Estado de 
derecho. 

 
II. Marco normativo y evolución jurisprudencial sobre la exclusión de pruebas ilícitas en el Perú 

En el proceso penal peruano, la regulación sobre la admisión de pruebas ilícitas se ha edificado sobre 
una orientación clara hacia la defensa de los derechos fundamentales. Esta tendencia se refleja en disposiciones 
esenciales del Código Procesal Penal (CPP), como el artículo VIII.2 del Título Preliminar y el artículo 159, los 
cuales establecen que cualquier evidencia obtenida con vulneración de garantías constitucionales carece de 
validez jurídica. Esta protección ha sido reforzada por decisiones relevantes de la Corte Suprema, como las 
resoluciones RN 817-2016 y RN 2900-2016, que determinaron que la regla de exclusión probatoria se aplica no 
solo frente a violaciones de derechos fundamentales, sino también cuando se incumplen normas procesales 
sustanciales que afectan la legitimidad del proceso. 

Este enfoque coincide con lo sostenido por Martínez (2024), quien, desde la experiencia mexicana, señala 
que la admisión o exclusión de evidencias irregulares exige un análisis razonado y equilibrado. En la misma 
dirección, Gómez (2023), al analizar el contexto ecuatoriano, concluye que cualquier vulneración constitucional 
constituye motivo suficiente para invalidar la prueba. Este razonamiento ha sido adoptado también por la 
jurisprudencia peruana, como se evidencia en la Casación N.º 319-2019-Apurímac, donde se reconoció que 
incluso la infracción de normas procesales comunes puede generar prueba ilícita si afecta directamente los 
derechos fundamentales. 

En relación con los medios de prueba digitales, Cuevas (2022) subraya que la protección de la intimidad 
personal debe prevalecer, por lo que toda evidencia obtenida afectando este derecho debe ser descartada. Este 
planteamiento se alinea con la doctrina del fruto del árbol envenenado, ampliamente reconocida en el derecho 
comparado. Así, la Corte Suprema, mediante la RN 2900-2016, declaró inválidos los elementos recabados 
durante un allanamiento realizado sin presencia fiscal, eliminando toda validez jurídica de las evidencias 
derivadas de ese acto irregular. 

No obstante, la jurisprudencia peruana ha introducido ciertos matices interpretativos. En resoluciones 
como la RN 2006-2019 y la RN 2236-2019, se estableció que no toda prueba obtenida de manera irregular debe 
excluirse automáticamente. Según este criterio, corresponde evaluar la gravedad de la infracción y las 
circunstancias específicas del caso, especialmente en situaciones de flagrancia delictiva. Este enfoque se vincula 
con el planteamiento de Villalba (2023), quien propone aplicar un criterio de proporcionalidad que equilibre la 
eficacia procesal con la protección de los derechos fundamentales. 

Desde el ámbito europeo, autores como Muñoz (2023) y Gutiérrez (2020) advierten sobre los riesgos de 
flexibilizar la regla de exclusión, señalando que admitir evidencias obtenidas con violación de derechos por parte 
de autoridades estatales erosiona gravemente los pilares del Estado de derecho. Esta problemática también se 
observa en el contexto peruano, donde, a pesar de contar con un marco normativo sólido, persisten 
interpretaciones judiciales permisivas que justifican la admisión de pruebas contaminadas bajo el argumento del 
interés público. En opinión de Castro (2020), esta tendencia podría derivar en una peligrosa relativización de los 
derechos fundamentales si no se establecen criterios uniformes y límites precisos. 

A nivel nacional, los estudios de Begazo (2022) y Huerta (2021) demuestran que admitir pruebas 
prohibidas en etapas críticas del proceso, como la audiencia de control de acusación, puede comprometer 
gravemente garantías esenciales como la libertad personal, la privacidad y el debido proceso. En la misma línea, 
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Bravo (2022) advierte que la libertad probatoria no debe interpretarse como una autorización para admitir 
evidencias obtenidas en violación de normas constitucionales, sino que debe ejercerse dentro de parámetros 
éticos y legales claramente definidos. 

 
III. Criterios actuales para determinar la ilicitud probatoria: entre derechos fundamentales y reglas 
procesales 

En el proceso penal, la determinación de cuándo una prueba debe excluirse por su origen irregular ha 
generado un profundo debate doctrinal. Una corriente ampliamente respaldada sostiene que toda evidencia 
obtenida mediante la vulneración de derechos fundamentales carece de validez y, por tanto, debe ser excluida 
del proceso. Este enfoque, de raíz garantista, parte de la premisa de que la Constitución no solo delimita el poder 
punitivo del Estado, sino que también establece los criterios de legitimidad probatoria. En esa línea, Miranda 
(2010) enfatiza que la ilicitud de una prueba no se circunscribe a su presentación en juicio, sino que abarca todas 
las etapas de su obtención, especialmente cuando se han vulnerado garantías esenciales del imputado. 

De forma concordante, Asencio (1990) advierte que admitir pruebas obtenidas en contravención de 
derechos fundamentales vacía de contenido su función protectora y debilita la fuerza normativa de las garantías 
constitucionales. Esta postura se vincula estrechamente con el principio de legalidad, ya que permitir evidencias 
obtenidas de forma irregular compromete la validez del procedimiento en su totalidad. En la misma dirección, Picó 
i Junoy (1997) sostiene que incorporar material probatorio ilícito contamina el desarrollo del juicio, altera la 
imparcialidad judicial y genera un riesgo evidente para la neutralidad de la decisión final. 

La jurisprudencia comparada ha consolidado esta postura. En la Sentencia 114/1984, el Tribunal 
Constitucional español estableció que toda evidencia obtenida vulnerando derechos fundamentales debe 
excluirse, en virtud de la supremacía jerárquica de tales garantías. Este criterio influyó notablemente en varios 
sistemas jurídicos latinoamericanos, incluido el peruano, que adoptó la regla de exclusión probatoria como 
herramienta esencial para salvaguardar la legalidad del proceso. 

En este marco, la exclusión de pruebas ilícitas exige una especial protección de derechos como la 
intimidad personal, la inviolabilidad del domicilio, la confidencialidad de las comunicaciones y la prohibición de 
autoincriminación. Diversos especialistas agregan que el análisis de la ilicitud no debe limitarse a infracciones 
constitucionales, sino considerar también principios superiores, como la dignidad humana y la imparcialidad 
judicial. 

No obstante, este modelo presenta limitaciones prácticas, pues no define con claridad los casos en que 
se vulneran normas procesales o legales que, aunque no afecten directamente derechos fundamentales, 
comprometen la transparencia y la validez del proceso penal. 

Frente a ello, una segunda corriente doctrinal —de alcance más amplio— sostiene que toda evidencia 
obtenida violando cualquier norma jurídica debe considerarse ilícita, sin restringirse a las de rango constitucional. 
Desde esta perspectiva, Calderón (2021) sostiene que la observancia estricta de todas las reglas jurídicas, sean 
constitucionales, legales o reglamentarias, resulta indispensable, ya que todas integran el marco normativo que 
rige la actuación jurisdiccional. En consecuencia, cualquier transgresión procesal cometida por un fiscal, juez, 
policía o abogado podría dar lugar a la exclusión del material probatorio. 

En apoyo a este razonamiento, Véscovi (1970) afirma que la ilicitud de una prueba no depende del rango 
jerárquico de la norma infringida, mientras que Gimeno et al. (1996) destacan que la validez probatoria se ve 
comprometida cuando no se observan las exigencias procesales esenciales, incluso si estas no afectan 
directamente derechos fundamentales. Este enfoque abarca supuestos como omisiones de formalidades, 
ausencia de testigos requeridos, falta de intervención fiscal o incumplimiento de protocolos en diligencias. Si bien 
estas irregularidades no siempre afectan derechos fundamentales, comprometen la legalidad procesal y deben 
ser tratadas como manifestaciones de prueba ilícita. 

La jurisprudencia comparada también ha reforzado esta visión. La Sentencia Nº 2647/1990 del Tribunal 
Supremo de España determinó que deben excluirse no solo las pruebas obtenidas con vulneración de derechos 
fundamentales, sino también aquellas que infringen normas procesales esenciales. Este criterio amplía la 
protección del proceso penal al evitar que fallas en la cadena de custodia o en la formalización de actos procesales 
pasen inadvertidas. 

Sin embargo, esta interpretación requiere prudencia. No toda infracción normativa genera una ilicitud 
insubsanable; es necesario distinguir entre defectos menores, susceptibles de corrección, y transgresiones 
sustanciales que comprometen la validez del proceso y el derecho al debido procedimiento. Además, la 
jurisprudencia peruana aún carece de uniformidad en los criterios que determinan cuándo una violación normativa 
equivale a la afectación de un derecho fundamental. 
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IV. La etapa intermedia como núcleo estratégico para depurar pruebas y salvaguardar garantías 
procesales: 

La fase intermedia, regulada por el artículo 350 del Código Procesal Penal (CPP), constituye un momento 
crucial para proteger la validez del procedimiento y garantizar el debido proceso. En esta etapa, el juez no solo 
evalúa si la acusación fiscal está debidamente sustentada, sino que también debe verificar la licitud de las pruebas 
ofrecidas, asegurando el respeto a las garantías constitucionales y los compromisos internacionales del Estado 
peruano. 

Desde el ámbito interamericano, la Corte IDH estableció en el caso Barrios Altos vs. Perú (2001) que las 
garantías procesales deben operar desde las etapas iniciales, a fin de examinar tempranamente la licitud y validez 
de las pruebas y evitar consecuencias irreversibles derivadas de violaciones a los derechos humanos. 

En este sentido, la audiencia de control de acusación se convierte en un espacio clave para decidir qué 
evidencias pueden incorporarse y cuáles deben excluirse por su origen ilícito. No obstante, Muñoz (2023) advierte 
que, en la práctica, esta audiencia se ha reducido a un trámite formal en varias jurisdicciones, lo que aumenta el 
riesgo de admitir pruebas ilegítimas. De manera similar, Gómez (2023) sostiene que la depuración de pruebas 
irregulares debe realizarse en las etapas iniciales del proceso, conforme al artículo 8 de la CADH, que exige una 
protección judicial efectiva desde los primeros actos de investigación. 

Arias (2021) agrega que los jueces tienen la obligación constitucional de excluir cualquier evidencia que 
vulnere derechos fundamentales, tales como la presunción de inocencia, la intimidad personal o el derecho a la 
defensa técnica. El artículo 159 del CPP también dispone que los elementos probatorios obtenidos con violación 
de garantías constitucionales carecen de valor jurídico. 

Asimismo, Calderón (2021) advierte que la incorporación de pruebas ilícitas contraviene el principio de 
legalidad y los compromisos internacionales del Perú en materia de derechos humanos. Este criterio coincide con 
lo señalado por la Corte IDH en Loayza Tamayo vs. Perú (1997), donde se estableció que ninguna evidencia 
obtenida mediante violación de derechos humanos puede admitirse en el proceso penal. 

Desde la psicología jurídica, Simon (2012) concluye que la exposición del juez a pruebas ilícitas puede 
sesgar su imparcialidad, afectando la neutralidad de su decisión. En consecuencia, la exclusión temprana de toda 
prueba ilegal constituye una garantía indispensable para preservar la transparencia, la imparcialidad judicial y la 
legitimidad del proceso penal. 

 
VI. Consecuencias prácticas de la incorporación de pruebas ilícitas en la audiencia de control de 
acusación 

Uno de los aspectos más sensibles en el proceso penal es la protección de la vida privada, derecho 
reconocido tanto por la Constitución peruana como por instrumentos internacionales de derechos humanos. La 
utilización de pruebas obtenidas de forma ilícita vulnera directamente este ámbito de intimidad, pues coloca al 
imputado en una situación de indefensión frente al poder punitivo del Estado. En este sentido, Martínez (2024) 
advierte que no es posible justificar la admisión de material probatorio obtenido mediante la violación de normas 
procesales, aun cuando se invoque la eficiencia procesal como argumento. De forma concordante, Gómez (2023) 
sostiene que toda evidencia recabada mediante la afectación de derechos fundamentales debe ser excluida 
automáticamente, en especial cuando compromete la intimidad personal. Este autor invoca la aplicación del 
principio pro persona, que obliga a interpretar las normas de manera que se brinde la máxima protección posible 
a los derechos humanos, en contraposición a la permisividad que, en ocasiones, muestra el sistema judicial frente 
a prácticas invasivas. 

Aceptar que cualquier elemento probatorio es válido siempre que resulte útil conduce a una visión 
reduccionista del proceso penal, incompatible con los principios que sustentan un Estado constitucional de 
derecho. En el plano internacional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha señalado que 
toda intervención estatal sobre la esfera privada debe cumplir tres requisitos esenciales: estar prevista en una 
norma clara, responder a una finalidad legítima y respetar un criterio de proporcionalidad entre el objetivo 
perseguido y la afectación generada. 

Desde una mirada comparada, Muñoz (2023), al examinar la experiencia del derecho español, advierte 
que admitir evidencias obtenidas ilícitamente socava los cimientos del Estado de derecho y debilita la protección 
real de las garantías fundamentales. Estos hallazgos coinciden con la ejecución de intervenciones sin la 
autorización judicial correspondiente, incurriendo así en prácticas contrarias a los estándares nacionales e 
incompatibles con los compromisos asumidos por el Perú en materia de derechos humanos. 

La inclusión de este tipo de material probatorio en la audiencia de control de acusación genera efectos 
que van más allá del proceso penal, ya que valida actuaciones ilegítimas y expone al imputado a una vulneración 
adicional de su intimidad y dignidad personal. En algunos casos, el perjuicio trasciende el ámbito judicial, 
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impactando su reputación pública, sus relaciones familiares e incluso su entorno social. Ante este panorama, 
Villalba (2023) propone aplicar un análisis casuístico para evaluar la admisión de pruebas cuestionadas. Sin 
embargo, los hallazgos de este estudio advierten que una flexibilización excesiva puede generar graves riesgos, 
ya que podría utilizarse para legitimar prácticas invasivas sin el debido control judicial, debilitando las garantías 
esenciales del debido proceso. 

En línea con esta crítica, Cuevas (2022) desarrolla el concepto de “expectativa razonable de intimidad”, 
según el cual no se requiere un daño físico directo para configurar una violación. El solo acceso no autorizado a 
datos personales, dispositivos electrónicos o comunicaciones privadas constituye una intromisión incompatible 
con los estándares constitucionales. Además, este autor respalda la aplicación de la doctrina del “fruto del árbol 
envenenado”, la cual establece que cualquier elemento derivado de una obtención ilícita pierde automáticamente 
validez procesal. Por lo tanto, se vuelve indispensable que los jueces de la etapa intermedia ejerzan un control 
exhaustivo sobre la procedencia y licitud de las pruebas ofrecidas. 

 
VII. Reflexiones de especialistas sobre la admisión de pruebas ilícitas y su impacto en la privacidad en la 
audiencia de control de acusación: 

Las entrevistas realizadas a cinco especialistas en Derecho Penal evidencian un consenso preocupante: 
la persistente admisión de pruebas obtenidas ilícitamente durante la audiencia de control de acusación representa 
una amenaza directa para la protección de la privacidad y la garantía del debido proceso. Esta preocupación 
coincide con lo expuesto por Huerta (2021), quien advierte que esta práctica vulnera pilares esenciales del 
sistema de justicia y debilita la protección de los derechos individuales. 

Los participantes subrayaron que el sistema judicial peruano presenta deficiencias en la verificación de 
la licitud de los medios probatorios, revelando un control judicial insuficiente sobre la legalidad de la evidencia. 
Este hallazgo se relaciona con el análisis de Martínez (2024), quien, al estudiar la realidad mexicana, concluye 
que la ausencia de parámetros claros genera inconsistencias en la interpretación y aplicación de la norma 
procesal. 

Durante el trabajo de campo, algunos entrevistados mostraron cierta afinidad con la propuesta intermedia 
planteada por Villalba (2023), quien sostiene que no toda evidencia obtenida ilícitamente debe excluirse de 
manera automática. Según su postura, sería preferible aplicar un test de proporcionalidad que permita evaluar 
caso por caso, ponderando el valor probatorio de la evidencia frente a la magnitud de la afectación producida por 
su obtención. 

Sin embargo, esta posición resulta controvertida. Muñoz (2023) y Cuevas (2022) se oponen 
categóricamente, advirtiendo que permitir el ingreso de pruebas derivadas de actos ilegales debilita la supremacía 
de la Constitución, erosiona la confianza ciudadana en la administración de justicia y compromete los principios 
que sostienen el Estado democrático de derecho. Para ellos, cualquier flexibilización en esta materia abre la 
puerta a abusos y legitima prácticas invasivas incompatibles con el respeto de las garantías procesales. 

Otro punto recurrente en las entrevistas fue la ausencia de criterios uniformes que permitan a los jueces 
evaluar con objetividad la licitud de las pruebas. En línea con esta preocupación, Begazo (2022) propone la 
necesidad de implementar parámetros claros y garantistas que orienten la labor jurisdiccional. A pesar de que 
algunos autores, como Castro (2020), defienden la admisión de pruebas cuestionadas en casos de especial 
gravedad apelando al interés público, la mayoría de especialistas rechaza este enfoque, ya que consideran que 
prioriza la eficacia procesal sobre la protección de los derechos fundamentales. 

En conjunto, los entrevistados coincidieron en la necesidad de impulsar reformas normativas y 
jurisprudenciales que fortalezcan el papel del juez como garante de los derechos constitucionales. Esta visión es 
respaldada por Gómez (2023), quien sostiene que la exclusión de toda prueba obtenida mediante la vulneración 
de derechos es indispensable para preservar la integridad del proceso penal. En la misma línea, Calderón (2021) 
advierte que la incorporación de este tipo de evidencias no solo compromete la validez del procedimiento, sino 
que también erosiona la solidez del modelo democrático y mina la confianza ciudadana en las instituciones de 
justicia. 

 

Conclusiones 
Los resultados de la investigación permiten sostener que la incorporación de evidencias obtenidas de 

forma ilícita en la audiencia de control de acusación constituye una amenaza directa para la vigencia del principio 
de legalidad y para la protección efectiva del derecho a la privacidad. Aunque el marco normativo peruano ha 
logrado avances importantes en la regulación de la exclusión probatoria, los hallazgos revelan que aún existe una 
brecha preocupante entre el diseño constitucional y la práctica judicial, lo que genera inconsistencias en la 
aplicación real de las garantías procesales. 
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El análisis doctrinal, junto con los testimonios recogidos, evidencia que esta problemática persiste debido 

a la presencia de criterios funcionalistas, decisiones excesivamente permisivas y deficiencias en la formación 
sobre derechos fundamentales por parte de algunos operadores del sistema penal. Estas carencias no solo 
afectan el derecho del imputado a un proceso justo y a un juicio imparcial, sino que también debilitan la legitimidad 
y la credibilidad de la administración de justicia ante la ciudadanía. 

Asimismo, los resultados reafirman la necesidad urgente de consolidar un enfoque garantista en la 
valoración de los elementos probatorios, donde los derechos fundamentales prevalezcan sobre cualquier 
argumento de eficiencia procesal. La finalidad última del proceso penal debe ser proteger la dignidad humana y 
salvaguardar las libertades individuales. Por lo tanto, la audiencia de control de acusación debe ser comprendida 
como un espacio clave de depuración probatoria, y no como una instancia meramente formal. En esta etapa, la 
función del juez debe ser activa y exhaustiva, evaluando con rigurosidad la licitud, pertinencia y regularidad de 
cada evidencia, con el objetivo de excluir cualquier prueba obtenida mediante la vulneración de derechos 
constitucionales. 

Finalmente, esta investigación abre nuevas rutas para futuras líneas de estudio, orientadas a profundizar 
en los criterios judiciales aplicados frente a la admisibilidad de pruebas ilícitas, ya sea a través de análisis 
cuantitativos más amplios, estudios de casos específicos o comparaciones entre distintos sistemas jurídicos. 
Además, se evidencia la necesidad de impulsar reformas normativas y programas de formación continua dirigidos 
a jueces, fiscales y defensores, que permitan homogeneizar los criterios de exclusión probatoria y fortalezcan el 
respeto a las garantías procesales. Solo mediante estas acciones será posible consolidar un sistema de justicia 
penal más legítimo, coherente y comprometido con la protección de la dignidad humana. 
 

Referencias 
Alexy, R. (2009). Derechos fundamentales, ponderación y racionalidad. Revista Iberoamericana de Derecho  

Procesal Constitucional, 11, 3–14. https://www.corteidh.or.cr/tablas/r25294.pdf 
Arias Salas, F. (2021). Exclusión de medios de prueba en la etapa intermedia. Revista de Investigación de la  

Academia de la Magistratura, 3(5), 141–150. https://doi.org/10.58581/rev.amag.2021.v3n5.07 
Asencio Mellado, J. (1990). El proceso penal con todas las garantías. Ius et Veritas, 33, 235–247.  

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/12354 
Begazo Álvarez, G. (2022). Análisis de la valoración de la prueba prohibida y la prueba ilícita como elemento de  

vulneración de los derechos fundamentales en el proceso penal [Tesis de maestría, Universidad Nacional 
Federico Villarreal]. Repositorio Institucional UNFV. 
https://repositorio.unfv.edu.pe/handle/20.500.13084/6573 

Bravo Zorrilla, C. (2022). La libertad probatoria en el proceso penal peruano. Ciencia Latina Revista Científica  
Multidisciplinar, 6(5), 1636–1651. https://doi.org/10.37811/cl_rcm.v6i5.3176 

Calderón Arias, E. (2021). La prueba ilícita: Una cuestión de concepto. Derecho & Sociedad, 57, 1–23.  
https://doi.org/10.18800/dys.202102.002 

Castro Arellano, R. (2020). La trascendencia de la prueba ilícita en el derecho procesal penal peruano. Revista  
Ciencia y Tecnología, 16(3), 125–127. https://revistas.unitru.edu.pe/index.php/PGM/article/view/3019 

Corte Suprema de Justicia del Perú. (2019). Casación N° 319-2019, Apurímac. Sala Penal Permanente.  
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/02/Casaci%C3%B3n-319-2019-Apur%C3%ADmac-
LP.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2001). Caso Barrios Altos vs. Perú. Fondo. Sentencia de 14 de  
marzo de 2001 (Serie C No. 75). https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_75_esp.pdf 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (1997). Caso Loayza Tamayo vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de  
septiembre de 1997 (Serie C No. 33). https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_33_esp.pdf 

Cuevas Zúñiga, R. (2022). Expectativa razonable de intimidad como fundamento de la ilicitud de una evidencia  
digital en los procesos de divorcio [Tesis de maestría, Universidad Libre de Bogotá]. Repositorio 
Institucional Unilibre. https://repository.unilibre.edu.co/handle/10901/25814 

Ferrajoli, L. (2010). Garantismo penal. Isonomía, 32, 209–211.  
https://isonomia.itam.mx/index.php/revista-cientifica/article/view/272 

Gimeno Sendra, V., Moreno, V., & Cortés, V. (1996). Derecho procesal penal. Madrid: Editorial Colex. 
Gómez Salcedo, W. (2023). El tratamiento de la prueba ilícita en el proceso penal ecuatoriano. 593 Digital  

Publisher CEIT, 8(3–1), 586–595. https://doi.org/10.33386/593dp.2023.3-1.1865 
Gonzales Cieza, M. (2024). La prueba ilícita: Una defensa a la tesis de la ponderación. Perspectivas en la defensa  

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r25294.pdf
https://doi.org/10.58581/rev.amag.2021.v3n5.07
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/12354
https://repositorio.unfv.edu.pe/handle/20.500.13084/6573
https://doi.org/10.37811/cl_rcm.v6i5.3176
https://doi.org/10.18800/dys.202102.002
https://revistas.unitru.edu.pe/index.php/PGM/article/view/3019
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/02/Casaci%C3%B3n-319-2019-Apur%C3%ADmac-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/02/Casaci%C3%B3n-319-2019-Apur%C3%ADmac-LP.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_75_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_33_esp.pdf
https://repository.unilibre.edu.co/handle/10901/25814
https://isonomia.itam.mx/index.php/revista-cientifica/article/view/272
https://doi.org/10.33386/593dp.2023.3-1.1865


 

8 

jurídica del Estado, un espacio de opinión, 8, 2–6. 
https://aulavirtualcfc.pge.gob.pe/mod/book/view.php?id=6846 

Gutiérrez Mayo, E. (2020). Admisión y valoración de pruebas obtenidas afectando los derechos de la privacidad.  
La Ley Privacidad, 6. 

Hagelsieb Dórame, L., & Champo Sánchez, N. (2023). La teoría del fruto del árbol envenenado en la dogmática  
jurídico-penal: Una comparativa entre México y España. FORO. Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Nueva Época, 25(1), 107–141. https://doi.org/10.5209/foro.87784 

Huerta Mujica, M. (2021). Admisión de prueba prohibida en audiencia de control de acusación y la afectación de  
derechos fundamentales [Tesis de maestría, Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión]. 
Repositorio UNJFSC. https://repositorio.unjfsc.edu.pe/handle/20.500.14067/4536 

Izaguirre Santos, J. (2024). El debido proceso y las garantías de la persona imputada, conforme a la jurisprudencia  
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Revista Penal México, 13(24), 97–108. 
https://revistacienciasinacipe.fgr.org.mx/index.php/01/article/view/725 

Martínez de Aguirre, C. (2024). El derecho a la intimidad, revisitado. Actualidad Jurídica Iberoamericana, 20, 76– 
105. https://revista-aji.com/el-derecho-a-la-intimidad-revisitado/ 

Martínez, J. (2024). Prueba ilícita y prueba nula en el proceso penal. Revista Mexicana de Ciencias Penales,  
8(24), 85–102. https://doi.org/10.57042/rmcp.v8i24.731 

Medrano Aranguren, A. (2023). Doctrina de los frutos del árbol envenenado en el ámbito penal. CEFLegal. Revista  
práctica de derecho, 267, 99–104. https://revistas.cef.udima.es/index.php/ceflegal/article/view/18739 

Miranda Estrampes, M. (2010). La prueba ilícita: La regla de exclusión probatoria y sus excepciones. Revista  
Catalana de Seguretat Pública, 22, 131–135. https://raco.cat/index.php/RCSP/article/view/194215 

Muñoz Aranguren, A. (2023). La agonía de la regla de exclusión de la prueba ilícita. Comentario sobre un caso:  
Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 2ª, Nº 891/2022, de 11 de noviembre. Quaestio Facti. Revista 
Internacional sobre Razonamiento Probatorio, 6, 301–352. https://doi.org/10.33115/udg_bib/qf.i6.22909 

Orrillo Carhuajulca, J. (2009). Algunos apuntes sobre prueba ilícita y su tratamiento en la jurisprudencia peruana:  
¿Debe conseguirse la verdad a cualquier precio? Revista do Mestrado em Direito da UCB, 3(1), 51–79. 
https://portalrevistas.ucb.br/index.php/rvmd/article/view/2568 

Picó i Junoy, J. (1997). Las garantías constitucionales del proceso. Barcelona: Bosch Editor. 
Polo Roca, A. (2022). Privacidad, intimidad y protección de datos: Una mirada estadounidense y europea.  

Derechos y Libertades: Revista de Filosofía del Derecho y Derechos Humanos, 47, 307–338. 
https://doi.org/10.20318/dyl.2022.6884 

Simon, D. (2012). In doubt: The psychology of the criminal justice process. Cambridge, MA: Harvard University  
Press. 

Stippel, J., & Gonzáles, P. (2025). First proceedings in the investigation of prison crimes in Chile: Role confusion,  
illicit evidence and lack of victim protection. Revista Brasileira de Direito, 11(1). 
https://www.scopus.com/pages/publications/105000784587 

Tribunal Supremo de España. (1990). Sentencia Nº 2647/1990, de 22 de diciembre. Sala Segunda de lo Penal. 
Véscovi, E. (1970). Premisas para la consideración del tema de la prueba ilícita. Revista de Derecho Procesal  

Iberoamericana, 2, 345. 
Villalba Bernié, P. (2023). Análisis comparado de la prueba ilícita y las reglas de exclusión. Revista Jurídica  

Investigación en Ciencias Jurídicas y Sociales, 1(14), 78–100. 
https://ojs.ministeriopublico.gov.py/index.php/rjmp/article/view/316 

Warren, S., & Brandeis, L. (1995). El derecho a la intimidad (B. Pendás, Trad.). Madrid: Civitas. (Obra original  
publicada en 1890). 

 

https://aulavirtualcfc.pge.gob.pe/mod/book/view.php?id=6846
https://doi.org/10.5209/foro.87784
https://repositorio.unjfsc.edu.pe/handle/20.500.14067/4536
https://revistacienciasinacipe.fgr.org.mx/index.php/01/article/view/725
https://revista-aji.com/el-derecho-a-la-intimidad-revisitado/
https://doi.org/10.57042/rmcp.v8i24.731
https://revistas.cef.udima.es/index.php/ceflegal/article/view/18739
https://raco.cat/index.php/RCSP/article/view/194215
https://doi.org/10.33115/udg_bib/qf.i6.22909
https://portalrevistas.ucb.br/index.php/rvmd/article/view/2568
https://doi.org/10.20318/dyl.2022.6884
https://www.scopus.com/pages/publications/105000784587
https://ojs.ministeriopublico.gov.py/index.php/rjmp/article/view/316

